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CONTROVERSIA colSTITUCIONAL 209/~~~: .... 
ACTOR: MUNICIPlci> DE TRES VALLES, 
VERACRUZ DE IGN~IO DE LA LLAVE 
SUBSECRETARÍA G NERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMI¡ E DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a diez de enero de dos mil diecinueve se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Supr~ma Cor~e de Justicia de 
la Nación, con lo si uiente: 1 

Constancia Número de 
1 . 
~ 1 

Escrito de Esther Espinoza Apolinar, Síndica del Municipi:o de Tres 
Valles, Estado de Veracruz. / / 
Anexo: 
Copia fotostática de la credencial para votar con fotografí 

or el Instituto Federal Electoral. 

re istro 
1169 

La constancia de referencia fue recibida hoy en la Oficin de Certificación Judicial 
y Correspondencia de este Alto Tribunal. Const~~ ~ 

Ciudad de México, a diez de enero de dos mil di cinueve. 
1 

Agréguense al expediente, para que surtan. ef~ s gales, el escrito y anexo 
' -·~ 

f 

de la Síndica del Municipio de Tres'Valles, Estado 'de racruz, pé.rsonalidad que 
. . ' 

tiene reconocida en autos y, e~n ate·n\c~ón. a ~~~t~d, .expídan~e,'a su costa las 

copias que indica, previa constancia que po(~'ifVecibo obre en -autos; esto, con 

fundamento en los artículos 11, párraf~r-Ji~ero 1, de I~ L~y .Reglamentaria de 

las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de~onstitució Polítié~ de los Estados 

Uni.dos_ ~exicanos_ y 278
2
, _de_I C~~ F~d~ral de ,P,r ~:;dimientos Civiles, de 

apltcac1on supletoria, en term1nos~rt1cy!_9. -1 ~-de la l 1tada ley. 

Notifíquese. y . -;::--
Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Le o de Lairrea, Presidente 

de la Suprema Corte ~sticia de la Nación, quien Jctúa con Leticia Guzmán 

Miranda, Secretaria de 1Wección de Trámite de cbntrf er/ias Con_s1it~c;i9niJ.les y 

de Accione~ de lnconstituci.ona. lidad de la Subj,e • retana ¿en~ral de Ac~erdos .. de 

este Alto Tribunal, que d_a~;,. . l j · r· 

-- • . • • ••• ~,-· - • - '- • - • - 1 • - • ,..c..., '. 
.;-.,::;;;9"'~ · ' /\ · / \ ' ¡ / \ 1 1 r ! 1 \¡ 

.. ~---· . 1.__ • 1. - • 1 , 1 ' / -\ "-..- 1 \_,) 1 1 

r~'1\l::'"""'-~,,J·"' ... ,,,....,. ~~9 

1 Articulo 11. El actor. el demandado y. en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 1 funcionarios que, en términos de las normas que los 
rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la repres ntación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, 

salvo prueba en contrario. . . j . . 
2 Articulo 278¡Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir. en todo tiempo, a su costa, copia certificada de cual u1er constancia o documento que obre en los autos. la 

que le!; mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. . . . . 
'ArtidL1o 11La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente ítulo, las controversias const1tuc~~nales y las accione~ 
de inc¡ns ·fucionalidad a que se refieren las fracciones 1y11 _del artículo 105 de la Constitución Politica de los Estados Unid s Mexicanos. A falta de d1spos1c1on expresa, se estara 
a las e nciones del Código Federal de Proced1m1entos Civiles. ' 
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